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POR MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA DE OFICIO EL DESISTIMIENTO TÁCITO Y SE 
ORDENA EL ARCHIVO DE UNA PETICIÓN.  
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Que el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia dispone que toda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular, a obtener pronta respuesta dentro de los términos legales y al acceso 
a los documentos públicos, salvo en los casos que prohíba la Ley. 
 
Que en virtud de la Ley estatutaria 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, se establecen, entre otras cosas, los lineamientos y 
plazos para garantizar el ejercicio del derecho fundamental de petición. 
 
Que mediante Resolución de Rectoría N° 5551 expedida el 01 de agosto de 2017, la 
Universidad Tecnológica de Pereira reglamentó el ejercicio del Derecho de Petición. 
 
Que el señor JORGE GÓMEZ AMENÁBAR presentó ante la Universidad Tecnológica de 
Pereira Derecho de Petición radicado con el número 03-2424, fechado 2023-03-01, 
mediante el cual solicita:  
 

“Estimados, buenas tardes 
Mi nombre es Jorge Gómez Amenábar, soy el padre de Manuel Alejandro Gómez 
Amenábar, menor que vive en Colombia y al cual no tengo acceso por la madre, 
Yisell Alejandra Mesa Gil, cc 1088300797 alumna de su institución. 
Quisiera saber si permiten éste tipo de violaciones a los derechos de padres y 
menores. 
Desde ya, gracias 
Saludos” 

 
Que con el objeto de darle continuidad a las actuaciones sin oposición a la ley, y de acuerdo 
a lo prescrito en el parágrafo III del artículo 8° de la Resolución 5551 de 2017, la Universidad 
Tecnológica de Pereira procedió a requerir al peticionario mediante comunicación enviada 
al correo electrónico el dia-03-06 del año 2023 a las 14:43:09 para que complementara la 
petición como consta en el oficio enviado por la Oficina de Admisiones, Registro y Control 
Académico desde el correo  
 
Que de conformidad con los términos establecidos en el parágrafo II del artículo 8 de la 
Resolución 5551 de 2017, ha transcurrido más de un (01) mes, desde la fecha de emisión 
del requerimiento al peticionario sin que éste haya procedido a aportar o completar la 
información y/o documentos solicitados; tampoco ha solicitado prórroga del plazo conferido 
por Ley, entendiéndose con ello que el peticionario (a) ha desistido de su petición. 
 
Que el trámite contenido en la petición presentada por el señor JORGE GÓMEZ 
AMENÁBAR, fue sometido a estudio por la Secretaria General, determinándose que es 
pertinente DECRETAR el desistimiento y el archivo del expediente mediante acto 
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administrativo, sin perjuicio de presentar nuevamente solicitud con el lleno de los requisitos 
legales. 
 
Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de conformidad con los 
argumentos expuestos en la parte considerativa del presente acto administrativo de la 
petición relacionada a continuación: Peticionario JORGE GÓMEZ AMENÁBAR, Petición 
Radicada 03-2424, advirtiéndole al peticionario que ésta puede ser presentada nuevamente 
con el lleno de los requisitos legales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR una vez en firme el presente acto administrativo el 
archivo de la petición relacionada anteriormente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR al peticionario relacionado en el artículo primero del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso de 
reposición ante la Universidad Tecnológica de Pereira, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la diligencia de notificación, con el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 77 y s.s. Código del de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga las normas que le sean contrarias. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Pereira, a los diecinueve (19) días del mes de abril del 2023. 
 
 
 
 
 
 
LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO  
Rector  
 
Elaboró: Ana Milena Rivas R. 
Revisó: Liliana Ardila Gómez 
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